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Época: Undécima Época  
Registro: 2024121  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de enero de 2022 10:29 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.1o.P.8 P (11a.)  
 
VIOLENCIA FAMILIAR. CASO EN EL QUE NO SE CONFIGURA ESTE DELITO POR SUS 
CONDICIONES DE REALIZACIÓN, CUANDO DERIVA DE UN HECHO AISLADO Y SE ATRIBUYE A 
UNA MUJER HABERLO COMETIDO CONTRA UN HOMBRE (LEGISLACIÓN DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO). 
 
Hechos: La quejosa promovió juicio de amparo indirecto contra el auto que la vinculó a proceso por el 
delito de violencia familiar, derivado del hecho ocurrido cuando ella y su exesposo estaban fuera de un 
consultorio médico esperando a su hija que estaba en consulta y ella le dijo: "Te lo vuelvo a repetir, es 
la última vez que vas a ver a tu hija, pobre jodido, bueno para nada, tacaño". El Juez de Distrito negó 
el amparo y contra dicha determinación se interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito, al contestar las siguientes interrogantes: ¿Un 
evento único puede ser constitutivo de este delito? ¿Cuál debe ser el estándar para considerar que un 
insulto es una conducta reprochable penalmente como violencia familiar? y ¿La referida expresión 
proferida por una mujer a un hombre, en el contexto señalado, puede ser constitutivo de ese delito?, 
determina que en esas condiciones no se configura el delito de violencia familiar. 
 
Justificación: Este delito, previsto en los artículos 200 y 201, fracción II, del Código Penal para el 
Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México (lo comete quien por acción –mediante insultos, 
amenazas y humillaciones– ejerza cualquier tipo de violencia psicoemocional, que haya ocurrido fuera 
del domicilio que habite, en contra del excónyuge), interpretado conforme al principio de exacta 
previsión legal, si bien no exige pluralidad de actos y, por tanto, uno solo puede configurarlo, exige que 
ese acto debe ser de tal intensidad o gravedad que, por sí solo, pueda ser eficiente y suficiente para 
generar una afectación psicoemocional; pero, además, interpretado desde la perspectiva de género, lo 
que requiere no trivializar figuras típico penales que se han incorporado al derecho penal para la 
protección de las personas que históricamente las han padecido –y que en una relación de pareja es la 
mujer y no el hombre–, es necesario que cuando se atribuya a una mujer haberlo cometido contra un 
hombre, atento al principio de que lo ordinario se asume y lo extraordinario debe ser probado, sería 
necesario proporcionar un entorno reforzado, tanto en la narrativa del contexto en el que ocurre el 
hecho como de los datos de prueba que lo sustenten. En suma, es incorrecto concluir que la 
mencionada frase, proferida por una mujer a un hombre, constituye un insulto o humillación de 
relevancia criminal, especialmente en un país como el nuestro que ciertamente es progresista, pero 
dentro de los márgenes de la racionalidad y guiado por el faro de la perspectiva de género. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de enero de 2022 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024119  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de enero de 2022 10:29 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.1o.P.6 P (11a.)  
 
SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. NO PROCEDE OTORGARLA DE PLANO CONTRA LA 
MEDIDA DE ALOJAMIENTO DERIVADA DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO MIGRATORIO. 
 
Hechos: El quejoso afirmó ser extranjero y estar alojado en una estación migratoria; por ese motivo 
promovió amparo ante un Juez de Distrito en materia penal y solicitó la suspensión de plano para que 
fuera puesto en libertad. El referido juzgador se pronunció sobre esa petición de suspensión y la negó 
y, enseguida, declinó la competencia hacia un Juez de amparo en materia administrativa por estimar 
que tal acto era de esa materia. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito advierte que no procede otorgar esa suspensión 
porque ese caso no se trata de un ataque a la libertad fuera de procedimiento y, en todo caso, es 
materia de suspensión incidental. 
 
Justificación: El artículo 126 de la Ley de Amparo establece que la suspensión de plano procede 
(para que el quejoso sea puesto en libertad inmediatamente) sólo cuando el ataque a la libertad 
personal ocurra fuera de procedimiento, y eso no es lo que sucede cuando el quejoso está sujeto a la 
medida personal de alojamiento en una estación migratoria, porque conforme a los artículos 3, fracción 
XXIX, 68, 99, 111, 118, 132 y 143 de la Ley de Migración y 222 del reglamento de esa ley, aunque sí 
se trata de un ataque a la libertad porque está materialmente detenido, ello ocurre dentro de 
procedimiento, el denominado procedimiento administrativo migratorio; éste inicia con la puesta a 
disposición de una persona extranjera en situación migratoria irregular; a continuación, dentro del 
plazo de 36 horas siguientes se emite el acuerdo de presentación, y si ese acuerdo es en el sentido de 
que continúa el procedimiento, aquélla puede continuar detenida bajo la figura de "alojado" o ser 
puesta en libertad bajo una medida diversa; en caso de que la autoridad opte por el alojamiento 
dispone de quince días hábiles, por regla general, o de sesenta días hábiles en los casos de excepción 
expresamente previstos, para resolver su situación migratoria (que podrá ser en el sentido de 
regularizarla, el retorno asistido o la deportación); de no emitir esa resolución en tales plazos, se 
otorgará al migrante la condición de estancia de visitante con permiso para recibir una remuneración 
en el país, mientras se resuelve. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de enero de 2022 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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REVISIÓN DE ESCRITORIO O GABINETE. PARA CUMPLIR CON EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD 
JURÍDICA, LA ORDEN RESPECTIVA DEBE FUNDAR Y MOTIVAR LA NECESIDAD, IDONEIDAD Y 
PROPORCIONALIDAD DEL REQUERIMIENTO DE LA ESCRITURA CONSTITUTIVA DE LA 
PERSONA MORAL CONTRIBUYENTE Y SUS RESPECTIVAS ACTAS DE ASAMBLEA DE 
ACCIONISTAS. 
 
Hechos: La quejosa promovió juicio de amparo indirecto contra la orden de revisión de escritorio o 
gabinete, en la cual se le requirió la exhibición de la escritura constitutiva, así como de las actas de 
asamblea de accionistas ordinarias y/o extraordinarias protocolizadas. El Juez de Distrito concedió la 
protección constitucional al considerar que la orden se emitió sin justificar las razones inmediatas o 
especiales de que esa documentación guarda relación directa con las obligaciones fiscales a revisar, 
dado que se generaron en periodo distinto al establecido en la propia orden. Inconforme, la autoridad 
responsable interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando la autoridad fiscal emite 
una orden de revisión de escritorio o gabinete en la que formule requerimiento de la documentación 
mencionada con sustento en sus facultades de comprobación previstas en los artículos 42, fracción II y 
48 del Código Fiscal de la Federación, para cumplir con el principio de seguridad jurídica, debe fundar 
y motivar la necesidad (identificar la medida que produzca menor afectación al particular), idoneidad 
(optar por la medida eficaz para el fin perseguido) y proporcionalidad (que exista correspondencia 
entre el medio elegido y el fin buscado) de dicha actuación.  
 
Justificación: Lo anterior, a efecto de garantizar la seguridad jurídica contenida en el artículo 16 de la 
Constitución General, así como limitar el ejercicio abusivo de las facultades de toda autoridad, 
incluyendo las exactoras. Ahora bien, este principio responde a la prohibición de excesos, así como a 
la intervención mínima en el ámbito de los derechos de los individuos, por lo que se debe tener en 
cuenta al establecer límites o restricciones para el acceso a la contabilidad y documentación de los 
particulares, ya que la falta de precisión acerca de los documentos o elementos que deben exhibirse y 
el uso de términos generales, como "suficientes y necesarios", por su amplitud, puede conducir a 
distintas interpretaciones y causarse una molestia excesiva e injustificada a los contribuyentes, 
mediante la revisión de documentos o elementos innecesarios o ajenos al fin y temporalidad sujetos a 
verificación en la orden de revisión de escritorio o gabinete; de esta manera, la finalidad es evitar 
alguna intromisión más allá de lo necesario, respecto a los documentos y contabilidad requeridos y que 
la molestia sea la menor posible o la estrictamente necesaria. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de enero de 2022 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PRUEBA PERICIAL EN MATERIA PENAL. AL VALORARLA EL JUZGADOR NO DEBE 
DECANTARSE, NECESARIAMENTE, POR LA OPINIÓN DEL PERITO TERCERO EN DISCORDIA 
(LEGISLACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO ABROGADA). 
 
Hechos: El quejoso promovió juicio de amparo directo contra la sentencia definitiva que lo condenó 
por la comisión de un delito sexual y argumentó que el Ministerio Público no demostró la acusación en 
su contra, porque el dictamen pericial oficial en materia de psicología practicado a la víctima en la 
averiguación previa, tiene menor fuerza probatoria que el elaborado por el perito tercero en discordia, 
que le resultó favorable en el juicio. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que conforme a los artículos 162, 164, 
170, 174, 175 y 254 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, aplicable para la 
Ciudad de México (abrogado), el dictamen de un perito tercero en discordia no tiene mayor valor 
probatorio que el resto, por lo que al valorarlo el juzgador no debe decantarse, necesariamente, por la 
opinión de dicho especialista. 
 
Justificación: El grado de convicción de la prueba pericial no depende de la cantidad de opiniones ni 
de si proviene de peritos oficiales o particulares, tampoco de si fue aportada por las partes o por un 
tercero que interviene por la discrepancia de aquéllos, que no fueron superadas en la junta de peritos; 
ese grado de convicción depende de las razones en que se sustentan, entre las que destacan tanto la 
fuente de su información como la metodología seguida para el desarrollo de las consideraciones que 
los conducen a su conclusión. No escapa a esas reglas el hecho de que el perito tercero en discordia 
pertenezca a una institución pública o sea privado y defina su opinión, tanto a partir de observar las 
posturas que han arrojado las discrepancias de los peritos de las partes como de la observación 
directa de la materia relacionada con el hecho que se pretende esclarecer en el proceso, debido a que 
el juzgador es el responsable de la decisión y está obligado a sustentarla en razones, lo que significa 
que deberá decantarse por la opinión que abone a esa razonabilidad. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de enero de 2022 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PREVENCIÓN EN EL JUICIO LABORAL. LA FACULTAD OTORGADA A LAS JUNTAS DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE EN LOS ARTÍCULOS 685 Y 873 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 1 DE MAYO DE 2019, DEBE EXTENDERSE A TODA PROMOCIÓN DE LA 
PARTE TRABAJADORA QUE SEA INCOMPLETA, VAGA O IMPRECISA. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo en revisión 
1080/2014, determinó que el derecho humano a la tutela judicial efectiva, en su vertiente de recurso 
efectivo, implica la obligación para los tribunales de resolver los conflictos que se plantean ante su 
potestad, sin obstáculos innecesarios y evitando formalismos o interpretaciones no razonables que 
impidan o dificulten el enjuiciamiento de fondo; por tanto, al interpretar los requisitos procesales 
previstos para admitir los juicios, incidentes o recursos, los juzgadores deben tener presente la ratio de 
la norma para no limitar el derecho fundamental de que se trata, maximizando el acceso a la justicia 
pronta, completa e imparcial, mediante la aplicación de los principios pro persona y pro actione, con la 
finalidad de realizar la intelección más favorable al ejercicio de este derecho humano, con la única 
limitante de no soslayar los presupuestos de admisibilidad y procedencia de la acción, ya sea principal 
o accesoria. A su vez, los artículos 685, párrafo segundo y 873, párrafo segundo, de la Ley Federal del 
Trabajo, en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de mayo 
de 2019, conceden a las Juntas la facultad de prevenir a la parte actora con la finalidad de que 
regularice, aclare o complete su demanda, cuando ésta sea oscura, irregular u omisa. En este 
contexto, la interpretación de las mencionadas normas, a la luz de los principios pro persona y pro 
actione, permite concluir que la referida facultad no se limita únicamente a la prevención del escrito 
inicial, sino también a toda promoción que presente la parte trabajadora en el juicio, que sea 
incompleta, vaga o imprecisa, especialmente aquellas relativas al ejercicio de una determinada acción 
procesal, como pueden ser los incidentes interpuestos durante la sustanciación del procedimiento 
principal, o de ejecución del laudo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de enero de 2022 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PRESTACIONES EXTRALEGALES. SUPUESTOS EN LOS QUE CORRESPONDE AL PATRÓN 
DEMOSTRAR SU PAGO, CUANDO IMPLÍCITAMENTE ACEPTA SU EXISTENCIA. 
 
Hechos: Un trabajador obtuvo un laudo favorable en relación con el reclamo de diversas prestaciones 
extralegales previstas en un contrato colectivo de trabajo. Inconforme con dicha determinación, el 
patrón demandado promovió juicio de amparo directo, al estimar que aquél no acreditó la existencia de 
las cláusulas del contrato en que sustentó su reclamo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que corresponde al patrón demostrar 
el pago de prestaciones extralegales cuando: i) al contestar la demanda asevera que no adeuda al 
trabajador cantidad alguna por el concepto reclamado, por haber realizado el pago correspondiente; o 
bien, ii) se excepciona en el sentido de que paga esa prestación a otros trabajadores, pero no al actor, 
ya que la contestación en esos términos, implícitamente contiene la aceptación de que existe la 
prestación extralegal solicitada. 
 
Justificación: Ello es así, pues la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 265/2011, que dio origen a la tesis de jurisprudencia 2a./J. 148/2011 
(9a.), de rubro: "PRESTACIONES EXTRALEGALES. LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
TIENEN OBLIGACIÓN DE EXAMINAR SU PROCEDENCIA, CON INDEPENDENCIA DE LAS 
EXCEPCIONES OPUESTAS.", determinó que las prestaciones extralegales: a) son de interpretación 
estricta; b) recae sobre la parte actora la carga de acreditar que tiene derecho a recibir el beneficio 
invocado –es decir, que se encuentra en el supuesto respectivo–; y, c) la autoridad laboral debe 
analizar su procedencia, con independencia de las excepciones opuestas. Sin embargo, esa regla 
general acepta excepciones, como cuando no existe controversia sobre la procedencia de la 
prestación extralegal, lo que acontece en el supuesto en que el patrón acepta, aun de manera 
implícita, el pago de alguna prestación de carácter extralegal, dado que a partir de esa afirmación, la 
carga de la prueba se le revierte, pues debe demostrar que efectivamente hizo el pago de las 
cantidades correspondientes con motivo de la prestación cuyo derecho a recibir del actor no niega o 
controvierte, ya que, en ese supuesto, la controversia se limita a dilucidar el pago, pero no la existencia 
del derecho del trabajador a recibir aquélla. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de enero de 2022 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PERSONALIDAD EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO. AL SER UN PRESUPUESTO 
PROCESAL QUE DEBE CONSTATARSE OFICIOSAMENTE POR EL ÓRGANO JURISDICCIONAL, 
ÉSTE PUEDE COTEJAR LA AUTENTICIDAD DE LA COPIA SIMPLE DE LA CÉDULA 
PROFESIONAL EXHIBIDA POR EL APODERADO DEL TRABAJADOR, CON LA INFORMACIÓN 
CONTENIDA EN LA PÁGINA DE INTERNET DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES DE 
LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA (SEP) (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). 
 
De la lectura sistemática de los artículos 196, 197, 226 y 227 de la Ley del Trabajo de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios, se obtiene que: (i) las partes pueden comparecer a juicio por 
conducto de un apoderado legalmente autorizado; (ii) conjuntamente con el escrito de demanda, el 
apoderado deberá exhibir copia certificada de la cédula profesional que lo faculte para ejercer la 
profesión de licenciado en derecho; y, (iii) la personalidad puede tenerse por acreditada sin sujetarse a 
las reglas del derecho común, siempre que los documentos exhibidos lleven al convencimiento de que 
efectivamente se representa a la parte interesada. Por su parte, el artículo 14, fracción IX, del 
Reglamento Interior del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México, obliga a la 
secretaría de Acuerdos a cotejar el registro de las cédulas profesionales de los abogados litigantes en 
el libro de gobierno que se lleva en ese órgano jurisdiccional. En ese sentido, se concluye que dicho 
tribunal cuenta con facultades para realizar la búsqueda de la cédula profesional que exhibe el 
apoderado del trabajador en copia simple, en la base de datos que obra en la página de Internet oficial 
de la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública (SEP), en la cual es 
suficiente ingresar el número de cédula o el nombre de la persona buscada, para cotejar la 
autenticidad de la referida documental, ya que de conformidad con el criterio sustentado por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
115/2018, los datos que aparecen en los sitios web oficiales de las dependencias gubernamentales 
pueden ser invocados como un hecho notorio en las decisiones judiciales, aunque no se hubiesen 
invocado por las partes, en atención a que se trata de información del dominio público; de ahí que el 
contenido de la página oficial de la referida dirección es idóneo para corroborar si el apoderado del 
trabajador tiene o no la autorización legal para ejercer la profesión de licenciado en derecho; máxime 
que la finalidad de exigir al litigante la acreditación de dicha autorización es garantizar que los 
trabajadores sean debidamente representados en juicio por un profesional en la ciencia jurídica. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de enero de 2022 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024111  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de enero de 2022 10:29 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: VII.2o.A.5 A (11a.)  
 
PENSIÓN POR CONCUBINATO OTORGADA POR EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (ISSSTE). LA APLICACIÓN DEL PUNTO 3 
DE LAS "POLÍTICAS PARA EL REGISTRO DE PROBABLES DEUDOS CON FECHA POSTERIOR 
AL FALLECIMIENTO DEL TRABAJADOR Y PENSIONADO DIRECTO FINADO", EL CUAL 
DISPONE QUE LA SOLICITUD PARA SU OTORGAMIENTO DEBERÁ PRESENTARSE DENTRO 
DEL PERIODO QUE NO EXCEDA DE 18 MESES POSTERIORES AL FALLECIMIENTO DEL (DE 
LA) TRABAJADOR (A) O PENSIONADO (A) DIRECTO (A), ES ILEGAL [INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 186 DE LA LEY DE LA MATERIA VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007, EN 
RELACIÓN CON EL DIVERSO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XI, INCISO A), DE LA 
CONSTITUCIÓN GENERAL]. 
 
Hechos: La quejosa promovió juicio de amparo indirecto contra la negativa del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), de otorgarle la pensión por concubinato, 
al considerar ilegal la determinación de prescripción de ese derecho, sustentada en el punto 3 de las 
"Políticas para el registro de probables deudos con fecha posterior al fallecimiento del trabajador y 
pensionado directo finado", que prevé un plazo de 18 meses posteriores al fallecimiento del trabajador 
o pensionado para solicitar dicha pensión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la aplicación del punto 3 de las 
políticas citadas, el cual dispone que la solicitud para el otorgamiento de la pensión por concubinato 
deberá presentarse dentro del periodo que no exceda los 18 meses posteriores al fallecimiento del (de 
la) trabajador (a) o pensionado (a) directo (a), es ilegal.  
 
Justificación: Lo anterior, porque conforme al artículo 186 de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, vigente hasta el 31 de marzo de 2007 y a la tesis 
de jurisprudencia 2a./J. 114/2009, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
derecho a la pensión por concubinato es imprescriptible. Asimismo, el otorgamiento de una pensión 
está inmerso dentro del derecho a la seguridad social contenido en el artículo 123, apartado B, fracción 
XI, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, del que deriva el principio 
de previsión social. Ahora bien, de los artículos 73, 74, 75, fracción II y 186 de la citada ley deriva que 
el derecho a la pensión se origina por la muerte del trabajador por causas ajenas al servicio, así como 
por la de un pensionado por jubilación, retiro por edad y tiempo de servicios, cesantía en edad 
avanzada o invalidez, dando origen a la pensión por concubinato, entre otras, teniendo derecho a ésta 
la concubina sola o en concurrencia con los hijos, y que ese derecho es imprescriptible, ya que su 
función esencial es permitir la subsistencia de los trabajadores, pensionados o sus beneficiarios. En 
tales condiciones, para el otorgamiento de la pensión por concubinato solamente se requiere acreditar 
esa calidad y los demás requisitos previstos en dicha ley en caso del fallecimiento de un pensionado, 
sin que la solicitud para su otorgamiento esté condicionada a un plazo determinado. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de enero de 2022 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 28 de enero de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024110  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de enero de 2022 10:29 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: I.9o.P.25 P (11a.)  
 

MEDIDAS DE SEGURIDAD EN FAVOR DE LA VÍCTIMA MENOR DE EDAD Y DE LA VÍCTIMA 
INDIRECTA PARA PROTEGER SU SALUD FÍSICA Y PSICOLÓGICA. SU IMPOSICIÓN DE OFICIO 
CONTRA EL SENTENCIADO POR LA SALA AL RESOLVER EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO ÚNICAMENTE POR ÉSTE CONTRA LA SENTENCIA RECLAMADA, NO VULNERA EL 
PRINCIPO NON REFORMATIO IN PEIUS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 462 DEL CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 
 

Hechos: En la sentencia que constituye el acto reclamado, dictada contra el quejoso en el procedimiento 
abreviado por un delito sexual, respecto de la cual únicamente su defensor interpuso el recurso de 
apelación, la Sala responsable, al advertir una violación en perjuicio de la víctima menor de edad, en virtud 
de que el Juez de Control no le otorgó medidas de protección para proteger su salud física y psicológica, de 
oficio y en atención a su interés superior, le impuso al sentenciado las medidas de seguridad consistentes 
en la prohibición de comunicarse con ella y con la víctima indirecta, por cualquier medio, por sí o por 
interpósita persona, así como acercarse o ingresar al domicilio, lugar de trabajo, de estudios, o cualquier 
otro que aquéllas frecuenten, por el tiempo que se encuentre privado de la libertad; además, se le apercibió 
para que se abstuviera de ejercer cualquier tipo de violencia en su contra y ordenó inscribirlo en el Registro 
de Personas Agresores Sexuales de la entidad.  
 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la imposición de oficio por la Sala de 
esas medidas de seguridad contra el sentenciado, en favor de la víctima menor de edad y de la víctima 
indirecta, para procurar su salud física y psicológica, con independencia de que únicamente él haya 
interpuesto el recurso de apelación contra la sentencia reclamada, no vulnera el principio non reformatio in 
peius previsto en el artículo 462 del Código Nacional de Procedimientos Penales, pues los órganos 
jurisdiccionales, en cumplimiento a los mecanismos instaurados en los tratados internacionales en los 
cuales el Estado Mexicano sea Parte, los de derecho interno creados para salvaguardar el interés superior 
del menor de edad y las resoluciones de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, deben adoptar 
medidas de protección suficientes, a efecto de garantizarles su seguridad.  
 

Justificación: Lo anterior, porque si bien el artículo 462 del Código Nacional de Procedimientos Penales 
establece la prohibición de modificar la resolución recurrida en perjuicio del sentenciado cuando el recurso 
ha sido interpuesto únicamente por él o por su defensor, lo cierto es que las medidas de seguridad tienen 
una función eminentemente de prevención de comisión de ilícitos o de reincidencia, por lo cual, deben 
considerarse como herramientas útiles para lograr una efectiva reinserción social de los sentenciados. Por 
tanto, dichas medidas no pueden considerarse como un castigo para el quejoso, aun cuando se prevean en 
el Código Penal, ya que constituyen una medida administrativa de protección por parte del Estado para 
garantizar la seguridad de la sociedad y, con mayor razón, de las víctimas del delito, cuando son menores 
de edad, atento al principio del interés superior del niño. Luego, no se materializa una violación a los 
derechos del sentenciado cuando las medidas de seguridad se decretan para garantizar los derechos de la 
víctima, sin implicar lo anterior algún efecto de naturaleza retroactiva en perjuicio de aquél, al no constituir 
una sanción adicional que conlleve la modificación de la pena en su perjuicio, ni altera la acusación del 
Ministerio Público, la cual fue aceptada por el quejoso en el procedimiento abreviado. Se itera, constituyen 
medidas de protección cuyo objetivo se traduce en garantizar a la menor de edad víctima su seguridad 
tanto física como psicológica y buscar que el hecho punible o la violación de derechos sufridos no vuelva a 
ocurrir. Por este motivo, no se vulnera el principio non reformatio in peius consagrado en el artículo 462 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales. 
 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 28 de enero de 2022 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 28 de enero de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024108  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de enero de 2022 10:29 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.4o.A.8 A (11a.)  
 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS). CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA 
PROMOVER JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, CUANDO EL ACTO RECLAMADO DERIVA DEL 
EJERCICIO DE UN RÉGIMEN EXORBITANTE DE FACULTADES, AL RESCINDIR DE FORMA 
UNILATERAL UN CONTRATO DE ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA, AL TENER EL CARÁCTER 
DE AUTORIDAD. 
 
Hechos: El Instituto Mexicano del Seguro Social promovió juicio de amparo indirecto en contra del 
acuerdo mediante el cual se admitió a trámite el juicio contencioso administrativo en el que se impugnó 
la nulidad de la confirmativa recaída al recurso de revisión interpuesto ante dicho instituto en contra de 
la rescisión unilateral de un contrato de asociación público privada para la prestación de servicios 
complementarios a los servicios médicos que presta el instituto. El Juez de Distrito, en términos del 
artículo 61, fracción XXIII, en relación con el diverso 7o., ambos de la Ley de Amparo, desechó de 
plano la demanda al considerar que el acto reclamado no afecta el patrimonio del organismo, además 
de que la relación que subyace no se encuentra en un plano de igualdad con los particulares. 
Inconforme, interpuso recurso de queja.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS) carece de legitimación para promover juicio de amparo indirecto, al actualizarse la 
hipótesis prevista en el artículo 61, fracción XXIII, en relación con los diversos 6o. y 7o., todos de la 
Ley de Amparo, cuando el acto reclamado deriva del ejercicio de un régimen exorbitante de facultades, 
al rescindir de forma unilateral un contrato de asociación público privada en sede administrativa, al 
tener el carácter de autoridad, por estar ante actos de imperio bajo un régimen de supra a 
subordinación. 
 
Justificación: Lo anterior, porque en términos del artículo 7o. de la Ley de Amparo, las entidades 
públicas pueden acudir al juicio constitucional cuando alguna autoridad afecta su patrimonio o 
derechos fundamentales en las relaciones jurídicas y se encuentran en un plano de igualdad o análogo 
con los particulares. En el caso, con el fin de cumplir con las funciones que legal y constitucionalmente 
tiene encomendadas, el instituto referido optó por ejercer el esquema previsto en la Ley de 
Asociaciones Público Privadas y su reglamento, firmando un contrato de asociación público privada de 
largo plazo con una empresa del sector privado, para realizar el diseño, construcción, equipamiento, 
operación, mantenimiento y prestación de servicios complementarios a los servicios médicos que 
brinda. Ahora bien, si aquél rescindió dicho contrato de manera unilateral y de ahí deriva el acto 
reclamado en el juicio de amparo indirecto, es evidente que no emana de una relación de coordinación 
donde la institución de seguridad social quejosa se encuentre en el mismo plano que un particular, 
pues constituye una declaración unilateral de un ente público en ejercicio de la función administrativa y 
de una facultad exorbitante, al dar primacía a la voluntad de la autoridad por sobre la del particular. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de enero de 2022 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 28 de enero de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024101  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de enero de 2022 10:29 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.9o.P.29 P (11a.)  
 
AGRAVIOS EN EL RECURSO DE APELACIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y ORAL. 
ES IMPROCEDENTE CALIFICAR DE INOPERANTES LOS EXPUESTOS POR EL SENTENCIADO, 
AL CONTEMPLARSE DE MANERA IMPLÍCITA EL PRINCIPIO DE SUPLENCIA DE LA QUEJA A 
SU FAVOR EN EL ARTÍCULO 461, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. 
 
Hechos: En la resolución que constituye el acto reclamado la Sala responsable, al realizar el estudio 
de la sentencia recurrida en el recurso de apelación en el sistema penal acusatorio y oral, calificó de 
inoperantes los agravios formulados por el quejoso al no cumplir con la necesidad de expresar 
claramente los alcances de su inconformidad. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito estima incorrecta la determinación que califica 
de inoperantes los agravios expresados por el sentenciado, aun cuando en materia penal no aplica el 
principio de estricto derecho cuando éste es el recurrente, al advertirse del artículo 461, párrafo 
primero, del Código Nacional de Procedimientos Penales que el Tribunal de Alzada, al resolver dicho 
medio de impugnación, se debe constreñir a pronunciarse sobre los agravios expresados por los 
recurrentes, sin extender el examen de su determinación a cuestiones no planteadas en ellos o más 
allá de los límites del recurso, a menos que se trate de un acto violatorio de derechos fundamentales 
del imputado. Esto es, constriñe al órgano revisor a pronunciarse sobre los agravios expresados, sin 
que se imponga la obligación de expresar éstos bajo determinados formulismos, sino únicamente a 
que en los motivos de inconformidad hechos valer contra la resolución apelada se exprese la causa de 
pedir, señalando cuál es la lesión o agravio que estima el recurrente le causa la consideración 
respectiva de la resolución recurrida y las causas generadoras de esa afectación, pues si el apelante 
da argumentos que, eficaces o no, cumplen con esa causa de pedir, resulta claro que el órgano de 
segundo grado puede examinarlos, en cualquier sentido, pero no declararlos inoperantes, menos bajo 
la óptica jurídica de que no cumplen con la necesidad de expresar claramente los alcances de su 
inconformidad, como si se tratara de un estudio de estricto derecho. 
 
Justificación: Lo anterior, porque la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
tesis de jurisprudencia 1a./J. 17/2019 (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE APELACIÓN PENAL 
EN EL SISTEMA ACUSATORIO. LAS SALAS DEBEN SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA 
PARA REPARAR OFICIOSAMENTE VIOLACIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DEL 
IMPUTADO.", señaló que entre las disposiciones comunes de los recursos, se advierte el artículo 461 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, el cual en congruencia con la esencia del derecho a 
recurrir el fallo, establece de manera genérica el alcance de los recursos, a través de una metodología 
para su estudio que los dota de eficacia, pues permite un examen de la decisión recurrida, donde el 
Tribunal de Alzada procure la corrección de las decisiones jurisdiccionales contrarias a derechos 
humanos. Así, determinó que el sistema recursal del procedimiento penal acusatorio y oral establece, 
de manera implícita, el principio de suplencia de la queja acotada, al establecer la obligación del 
Tribunal de Alzada de emprender un estudio al margen de que existan agravios al respecto. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de enero de 2022 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 


